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TARIFA DB INSBRCIONBS

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO D_ SUSCRlPCidrsi
i Las leve», ordene» y «rancios aue ha van de insertarse en los
BoLiTwn oVicialbs se han de mandar alJefe Político respectivo,
Jor cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
»«iodicos. (Real orden de 5 de Abrilde 18*8.;

Se paalU- todos loa días, ei«epto^»^d^mlnBoii.^

Centros oficiales.— En esta capital, llsvado á domicilio, '¿,50 peset&s
mensuales; fuera de ella, S,50 a! mes, 10,50 ai trimestre, 21 a! semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio,ipeseta* mensua-
les y futía de ella, 4 al mes, VLal trimestre, 4 al semestre y 48 al ano.

Se admiten suscripdones en Maartrt, en la Admimstrrción del Boleiin,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales dé pago, linea ó tracción... M
Id. particulares en la1.» 2.» y 3.' plam... 1,00
Id. Id. en la 4.*plana J/"

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha.
Número aceito, 80 céntimos.

TELEFONO 2.9J1
W DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Parte oficial Sanidad en sesión celebrada el día n de cicios de oposición, y el resto se d^^^H
Julio último, debiendo tenerse en cue.ita por iguales partes entre los indivj
que las oposiciones serán para cubrir esas Tribunal. |

siete plazas y las que pudieran vacar hasu j Art. 2.
0 El Excelentísimo señor Mtnis-

la fecha en que se verifiquen, no pudiendo i tro de la Gobernación nombrara el Tribu-

las plazas ser ampliadas y no dando derecho : nal que ha de juzgar los ejercicios de opon-

ía- aprobación de los ejercicios á los aspi- \ ción y visar la documentación presentada

rantes aprobados que excedieran del núme- | por los opositores, resolviendo en vista de

ro de vacantes provistas para ocupar las esta su admisión ó exclusión definitivas,

que ocurrieran en lo sucesivo, alas cuales !después de ser examinada por elNegociado

si quisieran aspira.- habría de ser por nueva correspondiente.

¡oposición ycuando ésta se estimase nece- | Art. 3/ Los ejercicios de oposición se-

sarja :rán cuatro: uño teórico y tres prácticos.

De Real orden lodigo á V.I.para su co- ¡ El primer ejercicio consistirá en la con-

nocimiento y fines expresados. Dios guarde , testación oral, por cada opositor, amante

á V.I.muchos años. Madrid, 26 de Octu- ! una hora como máximo, á cinco preguntas

bre de 1914.
! sacadas á la suerte de las materias que com-

\u25a0
prende el programa.

¡ Elsegundo ejercicio se concretará á la re-

; solución práctica de un problema de Micro-

!_biología ó de Parasitología con aplicación á

liaHigiene, y otro tema de análisis químico
laplicado á asuntos sanitarios.
IEl ejercicio tercero se referirá aldespacho
Ide un expediente administrativo relativo i
lias funciones que competen á los Inspecto-
Brcs provinciales ó á los municipales de Sa-
Bnidad, á los Subdelegados de Medicina,

IFarmacia ó Veterinaria, ó á cualquiera otia

función del ranio de Sanidad.
IEl opositor deberá hacer el extracto del
\u25a0asunto objeto del expediente, la propuesta

Brazonada de la resolución que proceda citar
lylas disposiciones legales en que tunda la
Hresolución que proponga.
H El ejercicio cuarto consistirá en la des-
Hcripción y manejo de aparatos de desinfec-
Hción.

stribuiri
iduos del

cusa alguna cuando hayan de actuar todos
al mismo tiempo.

El opositor que no se presente á actuar

el día que tenga señalado para su ejercicio y
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

i.S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales elPríncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-

ficación facultativa su falta de asistencia,
no haya excusado previamente y por certi-

quedará i-xcluído de las oposiciones.
Alpresentarse el opositor ante el Tribu-

nal, exhibirá y nrmará la papeleta que acre-
portante salud.

uite haber satisfecho la cantidad de 3o pese-
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
tas por derechos de oposición, y su firma

será cotejada por elSecretario del Tribunal
con la de la solicitud, y si su tetra yrúbrica
no fuesen iguales á aquélla, perderá todos
sus derechos á tomar parte en los ejercicios.Gobierno civil

Art. 5." La calificación en cada uno de
los cuatro ejercicios se hará por el sistema

de puntos, y cada Juez podrá -dar de unj á
io como máximum; el total de puntos ob-
tenido por cada opositor determinará su
calificación en cada ejerdcío.

Sexta relación (1) de los Ayuntamientos
de, esta provincia que han contribuido á la
suscripción nacional iniciada por S. M.la
Reina para socorros a los repatriados.

Sánchez Guerra

Señor Inspector general de Sanidad inte-' nor
IPESETAS

REG LAMENTÓ El opositor que no obtenga por lomenos
la mitad del máximum de puntos en un
ejercicio no podrá realizar el siguiente, que-
dando excluido de la oposición, y cuando
no llegue á dicho número de pumos en el
último ejercido, no podrá ser declarado
apto.

La suma total de los puntos obtenidos
por cada opositor en sus cuatro ejercicios
representará la calificación final y marcará
el orden de la propuesta.

Cuando dos ó más opositores obtuvieran
igual calificación final, por resultar, con el
mismo número de puntos, el Tribunal pro-
pondrá en primer lugar al que tenga acre-
ditados más relevantes servicios ó trabajos

en el ramo de Sanidad ó Higiene, ó mayo-
res méritos en su expediente académico.
Caso diduda podrá el Tribunal disponer
se practique un ejercicio complementa! io

para determinar cuál debe ser A preferido.
Art. 6.° La práctica del primer ejerci-

cio se atendrá á las siguientes reglas:
i
'

Se constituirá dTribunal el día y
hora que se señale, é inmediatamente se co-
locarán tres bombos á la vista, introducien-
do en cada uno de éstos tantas bolas nume-
radas como temas comprenda cada sección
de las tres que integran el |ad junto progra-
ma, á saber:
i.* Higiene general y aplicada,
2.* Microbiología, Parasitología y Epi-

Idemioíogía; y
3.* Legislación y Administrador! sani-

taria.

jmporte de las relaciones ante-
que ha de regir en los ejercicios de

oposición a plazas de Inspectores
provinciales de Sanidad.

ñores 5-t74- i0

10.00Pradeña del Rincón
Valdilecha
Becerril de la Sierra
Leganés
Carabanchel Bajo
Olmeda de laCebolla. ..
San Femando de Jarama
Navas de Buitrago

20,00

25,00 Artículo 1.* Para poder tomar parte en

100,00 ; los ejercicios de oposición á plazas de Ins-

\ pectores provinciales de Sanidad, es indis-
!pensable dirigir solicitud al Excelentísimo
!señor Ministro de la Gobernación, dentro
I del plazo que se determina enla Real orden
í de convocatoria, y con los requisitos si-

50,00
20,00

15,00
5,00

Total 5-5-9- a0 un nii _M
a) Ser español ó estar naturalizado

b) No exceder de de cincuenta*
años de la

c) Hallarse en pleno de-B
rechos buenaH

d) Estar dotado de la ne-1
para los deI

e) de Doctor Medici-B

/) que lleva año»

de
Alrecoger la papeleta que acredite haben] |

presentado los documentos necesarios para No se admitirán más faltas de asistencia

tomar parte en los ejercidos, cada opositor de cada opositor al ejercicio para que fuese

abonará, en metálico, por derechos de opo- citado que las producidas por enfermedad!
srión, la cantidad de 30 pesetas. ¡ debidamente justificada ante el. Tribunal,

"los ingresos que se obtengan por el ex- Icon anticipación al comienzo de aq^él, pa-

m-esado concepto se destinaran á satisfacer, ra el ejerddo primero; y también para d

en primer termino, los gastes de material segundo ó tercero, cuando los opositores

«ue se originen cen motivo de dickes ejer- actúen por grupos; pero no se admitirá ex-

(Continurá.)

Madrid, 7 de Noviembre de 19 14-
El Gobernador,

Eduardo Sanz y Escartín
Art.4.* El día anterior al señalado pa-

ra el comienzo de los ejercicios de esta opo-
sición se verificará en público un sorteo de
todos los opositores, el cual determinará el
orden numérico en que hayan de actuar en

losejercicios.
El Tribunal designará y publicará, con

veinticuatro horas de anticipación, losnom.
bres de los opositores que deban actuar ca-
da día.

(i) Véanse las anteriores en los Boleti-
nes de los días io, 18,23 de Septiembre,
i.°y 16 de Octubre.

liÉté te la Ummk
REAL ORDEN

limo. Sr.: Para proveer siete vacantes

que exteten de Inspectores provinciales de

SanidadÜ
P5. M. elRe; g.) se ha servido ais-

poner que se convoque ioposidones, que

se verificarán tres meses después de publi-
cada en la Gaceta esta Real orden, y con

arreglo á los siguientes reglamento y pro-
grama aprobados por el R,eal Consejo de
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. 2.* Cada opositor, cuando le correspon-
da actuar, sacará dos temas de Higiene ge-
neral yaplicada, dos de Microbiología, Pa-
rasitología y Epidemiología, y uno de Le-
gislación y Administración sanitaria.

interrumpida, saliendo el opositor fuera del
local durante las horas que se hayan mar-
cado previamente por el Tribunal para la
práctica de dicho trabajo, no pudiendo en
ningún caso comunicarse con otras perso
ñas ni sacar del local ninguna porción de la

primera materia que recibió para realizar

aquél, niningún producto, cultivo, prepa-
ración, etc., procedentes de las labores de

sultar la legislación que crean aplicable al

caso. También podrán los opositores llevar
libros de legislación, pero éstos serán exa-
minados previamente por los Vocales del
Tribunal presentes.

6.° Durante este ejercicio, dos de los
Jueces dd iribunal permanecerán en él lo-

cal que ocupen los opositores.

Investigación de los gases disueltos en las
aguas yespecialmente del oxígeno.

—
Coefi-

cíente de alterabilidad de las aguas. Análi-
sis rápido de las aguas para determinar sus
condiciones de potabilidad., 3.a Las bolas ó temas que cada día sa-

quen los opositores no volverán á entrar en
suerte hasta el día siguiente.

4." El Tribunal no hará observación
alguna á los opositores cuando actúen en
sus ejercicios. ElPresidente podrá indicar,
si fuere necesario, el tiempo que vaya in-
vertido en las contestaciones, ó llamar la
atención del opositor si no se circunscribe
al tema que debe desarrollar, á juiciodel
Tribunal.

7.* Termina la la práctica de este ejer-

cicio, cada apositor firmará su trabajo, y
en sobre cerrado, firmado yrubricado y se-
ñalado con el número que al firmante haya
correspondido en el sorteo, loentregará al
Tribunal.

Estudio de las bacterias del agua.
—

Valo-
ración de las mismas.

—
Causas de contami-

nación de las aguas.
este ejercicio

El Tribunal fijará el plazo máximo que
considere necesario para la completa reso-

lución del problema, haciéndolo saber á los
opositores al dar principio á sus investiga-

dones.
Cada opositor consignará por escrito el

resultado de las investigacionss efectuadas,

la marcha seguida en éstas y las conclusio-
nes que ootenga con las consideraciones
que e6time procedentes sobre la materia.
Este escrito, fechado y firmado, lo incluirá
en un sobre cerrado, que también firmará
y rubricará, consignando el número de or-

den con el que haya aduado, y lo entrega

rá al individuo del Tribunal que en aquel
momento se encuentre en el local, un-endo
á esta nota, si asi lo juzga co veniente, las
preparaciones, dibujos y demás comproban-
tes que estime necesarios para facilitar el
juicio de aquél. El referido individuo dd
Tribunal consignará en el mismo sobre, y
bajo su firma, eldía y hora que le fué en-
tregada didio documento, y recogerá, si lo

hubiese, el sobrante de la primera materia
que constituyó el problema.

Análisis bacteriológico cuantitativo ycua-
litativo.

—
Recolección de muestras.

—
Nu-

meradón de colonias.
—

Método para aislar
los gérmenes patógenos.

—
Diferenciación y

aislamiento de las especies patógenas más
frecuentes.— Necesidad de repetir con graa
frecuencia la investigación bacteriológica
de las aguas ydisposiciones encaminadas á
asegurarle.

—
Análisis bacteriológico del hie-

loalimenticio.

Alsiguiente día, y por el orden corres-
pondiente, leerá cada oposito: su trabajo.

Art.9.0 El cuarto ejercicio consistirá en
la descripción y manejo de uno ó más apa-
ratos de los usados con más frecuencia en

las prárticas de desinfección ó de esteriliza-
ción. Este ejercicio se llevará á cabo en el
Parque central de Sanidad civil,á presencia
del Tribuna', el que designará á cada opo-
sitor libremente los aparatos que deba ha-
cer fundonar.

5." Diaiiamente se expondrá al público
una lista con los nombres de los opositores
aprobados en este primer ejercido yla pun-
tuación que hayan obtenido, cuya lista será
autorizada por el Secretario del Tribunal
con el V.° B.°del Presidente.

Art. 7." La práctica del segundo ejercí
ció se ajustará á las reglas siguientes:

Los opositores actuarán por el orden co-
rrelativo del número que les haya corres-
pondido en el sorteo celebrado al empezar
las oposiciones. Para la ejecución de sus
trabajos el Tribunal los agrupará en seccio-
nes y determinará el número de opositores
que deba comprender cada una de éstas,
teniendo en cuenta la capacidad del local y
el material y utensilios de que se disponga.

Art.io. El mismo día que terminen los
ejercicios, el Tribunal deliberará y elevará
á la Inspección general de Sanidad interior

todo lo actuado y la propuesta de los opo-
sitores aprobados por riguroso orden de ci-

lificación para el desempeño de las plastas
vacantes, limitándose á incluir en la pro-
puesta el número preciso y necesario para
cubrir las anunciadas en la convocatoria.

Orígenes de las aguas potables: influen-
cia de la naturaleza del suelo en la compo-
sición y pureza del agua.

—
Captado de los

manantiales yconducción.
—

Medidas y dis-
posiciones destinadas á proteger las aguas.
Cálculo aproximado de la cantidad de agua
necesaria para el abastecimiento de una
población, según las diversas circunstancias.

Anunciada con un día de anticipación la
hora en que se haya de empezar este ejerci-
do, se presentarán los opositores de la sec-
ción á quienes corresponda actuar en el lo-
cal que se señale al efecto.

La Inspección general de Sanidad inte-
rior remitirá al Real Consejo de Sanidad
todo el expediente de las oposiciones verifi-
cidas para que informe sobre la legalidad
de las mismas.

Depuración natural ó espontánea de las
aguas potables y circunstancias en que está
indicada la purificación artificial.—Clasifi-
cación de las aguas según su origeu v baje
el punto de vista higiénico, yel de sus apli-
caciones domésticas y destinos industria-
les.

—
Concepto bacteriológico yquímico de

la purificación.
—

Clasificación de los proce-
dimientosde purificación.

—
Procedimientos

mecánicos: agitación, decantación y filtra-
ción.

—Estudio de las materias que pueden
utilizarse como agentes filtrantes.

Una vez que los opositores de cada gru-
po que hayan actuado tengan ultimadas
sus investigaciones, el Tribunal señalará
día y hora para la lectura pública de las
notas redactadas por aquéllos, yal terminar

Constituido el Tribunal, se procederá á
colocar en dos bombos distintos tantas pa-
peletas numeradas cuantos sean los proble-
mas preparados al efecto por el mismo Tri-
bunal. En uno de esto< bombos se colocar
rán los temas de prácticas de Microbiología,
de Parasitología, Serod'agnóstico ó cual-
quiera otro de análisis microscópico con
aplicación á la Epidemiología ó Higiene, hn
el otro bombo se colocarán temas de análi-
sis químico, reladonado con alteradones ó
sofisticaciones de alimentos, bebidas ó pro-
ductos comerciales

Art. 1 1. Una vez informado por el Real
Consejo de Sanidad el expediente de estas

oposiciones, será elevado al Excelentísimo
señor Ministro de la Gobernación para que
se sirva aprobado y nombrar á los pre-

esta lectura, que se verificará por los mis-

mos cpositores ypor el orden en que vayan
actuando, publicará el señor Secretario la

naturaleza y clase del problema encomen-
dado.

puestos.

La calificación de este ejercido se hará en
la misma forma que queda establecida para

el primero.
Art.8." El tercer ejercicio se practicará

del siguiente modo:
1.* Los opositores aprobados en los dos

Madrid, 25 de Julio de 1914

Programa para las oposiciones a pía-
Filtración central; galerías y pozos fil-

trantes: filtros sumergidos y cuidados que
reclaman éstos: filtrosamericanos ó rápidos:
indicación de los principales sistemas

—
Su

exposición y critica.

xa» de Inspectores provinciales de

Sanidad

Uno de los opositores, designado en el
acto por sus compañeros, extraerá de cada
bombo una de las bolas numeradas que en
él se colocaron, y el número que esta bola
tenga representará el problema que ha de
entregarse para su resolución á los oposito-
res, problema que será el mismo para to-

dos lo- que han de actuar el mismo día y
diferente del tema ó temas desarrollados en
los días precedentes por otros grupos de

opositores. El Tribunal determinará si el

tema de microbiología yel de análisis quí-
mico se desarrollan en el mismo día ó en

ejercicios anteriores actuarán por grupos,

constituidos por elnúmero de aquéllos que

designe el Tribunal en sesión pública, si-

guiendo rigurosamente el orden del sorteo

celebrado para lapráctica del primer ejerci-
do, y ateniéndose á la capacidad del local

disponible para constituir aquellos giupos,

á fin de que cada actuante pueda trabajar
con el debido aislamiento, sin comunicarse
con los demás. En caso de que laamplitud

BRIMERA PARTE

HIGIENE OENERAL Y APLICADA

Depuración química de las aguas pota-
Aguas.

—
Caracteres organolépticos, quí-

micos y biológicos de un agua potable.—
Investigación de las propiedades organolép-
ticas.

Ibles.— Exposidón de los principales proce-
1 dimiéntos é indicación de los mis acep-
Itables.

del local sea bastante para contener todos
los opositores á la vez con la debida inde-
pendencia unos de otros, podrán efectuar
al mismo tiempo este tercer ejercicio.

j.* El Tribunal anunciará con veinti-

cuatro horas de anticipación el día y hora
en que hayan de actuar los opositores.

3.
0 Constituido el Tribunal colocará en

un bombo á presencia de los opositores

tantas bolas numeradas como expedientes
hayan de ser objeto de este ejercicio, los

cuales serán también previamente numera-
dos por el Tribunal,y serán sacadas á la

suerte en forma análoga al segundo ejerci-

do. Cada grupo despachará un solo expe-

Esterilizadón del agua por el calor: apa-
ratos empleados é idea de los llamados do-
mésticos.—Potabilizadoras.

Análisis químico de las aguas: determi-
nación de su grado hidrotrimétrico, total y
permanente.

—
Cálculo aproximado de las

sales disueltas en las aguas, basándose en
los resultados de dicho análisis.

días sucesivos

Terminado el sorteo y una vez conod-

do su resultado, se entregará á cada oposi-
tor la primera materia sobre la que han de

realizar sus trabajos, indicándoles el local
'del establecimiento oficial en que han de
ejecutar éstos y en el cual se les suministra-

rán por el Jefe del mismo todos los medios,

aparatos y productos que necesiten y que-
darán bajo la vigilancia de dos individuos
del Tribunal, designados alefecto para cada
grupo de opositores.

Esterilización por ozono: fundamentos
del método; elementos de que constan 4as

3- instalaciones destinadas á este objeto Di-
Determinación cuantitativa de la materia versos sistemas propuestos.

—
Depuradón

orgánica contenida en las aguas.— Expre- por los rayos ultravioleta.
sión de los resultados

Conducción y distribución de las aguas
en las poblaciones; sistemas unitario y ven-
tajas é inconvenientes de la distribución por
contadores.

Reterminacion dd nitrógeno que pueden
contener las aguas potablts en los diferen-
tes estados en que se halla en tas mismas.

El- actuante podrá consu tar libros, apun-
tes' ó datos de su propiedad ó de la Biblio-
teca del Establecimiento; utilizará para sus
operaciones las mismas horas que oficial-
mente tenga como laborables el mismo Es-
tablecimiento, y la labor que realice para el
desarrollo de su trabajo prádico nopodrá ser

diente

4.0 El expediente deberá quedar ulti-
mado por los opositores á quienes corres-

ponda por sorteo en un período de tiempo Determinación cuantitativa deldoro, áci- j Aire atmosférico: determinación analíti-
do sulfúrico, sílice, cal y magnesia en las ¡ca. de sus compuestos.

—
Humedad del aire-

aguas potables. Marcha metódica de estos Higrómetros.— Polvo atmosférico.—Micro-
análisis, organismos del aire.

—Análisis bacteriológi-
que no exceda de seis horas.

5.
0 A los opositores -e les facilitarán los

libros que consideren necesarios para con-
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del aire._impomncia del aire como ve-

jado de infecciones.
tracción.

—
Organización general.

—
Per-

sonal y funciones. — Desinfecdón de los
barcos.

Queda terminado y expuesto al público
en la Secretaria de este Ayuntamiento y por
término, de quince días, el padrón de cédu-
las personales de esta Villa para el año pró-
ximo de 1915, durante cuyo plazo podrá
ser examinado por los vecinos de este tér-
mino munidpal sujetos al impuesto de cé-
dulas y presentar las reclamaciones que
juzguen oportunas^

Conservas alimenticias.— Métodos utili-
zados para su fabricación.—Reconocimien-
to de sus alteraciones y de los agentes em-
pleados para asegurar ¿u conservación.

—
Botulismo.

A¡re confinado— Principales causas ca-
.«« dealterar la composición normal del

jirev medios de reconocerlas.
Hoteles, fondas, casas de huéspedes, po-

sadas, casas de dormir, restaurants, casas
de comidas.

—
Condiciones sanitarias exigi-

óles en estos establecimientos.
¡nspección de las bebidas aromáticas ai-

Caparidad que deben tener los locales ha- caloideas: café, cacao, té, chocolate.—Aná-

bitables en relación con el uso á que se |¡8js <je substancias.
—

Alteraciones de

destinan.— Ventilación intermitente, perma- las mismas,

nente, natural yartificial.

40.
Morata de Tajuña, : de Noviembre «t

Baños públicos y peluquerías.
—

Lavade-
ros, urinarios y retretes públicos.

i9H
El Alcalde,

Antonio de la Torre
(Núm. 3.829.)

Vino.—Composición normal.
—

Determi-
nación del aguado, encabezado, enyesado,
aluminado, chapitalizado y de las materias

. colorantes.
—

Alteraciones espontáneasde los
!vinos.

—
Bebidas espirituosas: aguardientes,

| licores y aperitivos —Investigación de sus
componentes de acción nociva sobre el or-

Limpieza de la vía pública.
—

Sistemas de

recolección, aleíamiento y destrucción de
Jas basuras uroanas y domésticas.

NUEVO BAZTAN
Estudio dd suelo desde el puntó dé vista

sanitario.— Terrenos: característica higiéni-

co-sanitaria de cada uno de ellos. Relacio-

nes entre el suelo y el agua: agua telúrica;

aire telúrico.— Termalidad del suelo.

El padrón de rústica ypecuaria, y en, sus-

titución el documento cobratiro remitid©
por la Dirección del servicio agronómico
catastral, se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por el pla-
zo de ocho días, con el fin de que los con-
tribuyentes puedan examinarle y hacer las
reclamaciones que crean convenientes.

Aguas residualesde laspoblaciones.—Sis-
temas de conducción.

—Alcantarillado: su
limpieza y entretenimiento.ganismo

Materia orgánica ymateria organizada del

suelo.— Vitalidad y evolución de los gérme-

nes patógenos en este medio.— Saneamiento

espontáneo y saneamiento artificial.—Dese-
cación del suelo.

Procediraientos analítico s para la deter-
minadón cuantitativa y cualitativa de los
metales tóxicos existentes en los envases,

batería de cocina y papeles de estaño.
—

Disposiciones legales relativas á esta ma-

teria.

Asimismo el padrón de cédulas persona-

les para el próximo año de 191 5 se halla
expuesto al público por el plazo de quin-

ce días, á los efectos expresados anterior-

Purificación y aprovechamiento de las

aguas de alcantarilla.— Procedimientos di-
versos v su valoración .

mente.

Purificación biológica de las aguas resi-

duales urbanas y sus diversos sistemas.—
Elección del más conveniente en cada caso.

Nuevo Biztán, á 31 de 0:tubre de 1914
De las urbes bajo el punto de vista higié-

nico y sanitario.— Emplazamiento.— Calles

yplazas: orientación vdisposición general.
Causas de insalubridad de la vía pública.—
Enumeración de los servicios generales ur-

El Alcalde,
Mariano Pola

Parques de desinfección.— Organización.
Personal técnico—Material fijo y material
móvil.—Circunstancias en que es necesaria

la desinfección.— Crítica del valor relativo
de los distintos agentes desinfectantes é in-

dicación de la aplicación especial de cada
uno.

(Núm. 3.827.)

Lugares de reunión: iglesias teatros, ci-

nematógrafos, plazas de toros y edificios
análogos.— Servicios de transportes de via-

jeros; coches públicos, tranvías y estaciones

de ferrocarril.— Condiciones sanitarias que
deben reunir y prácticas de desintección
que deben exigirse.

OTI^RUELO DEL VALLE
banos

Un ejemplar del impreso sustitutivodel
padrón de la riqueza rústica de e^te térmi-
no para los efectos tributarios de 1915- se

halla expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, or término de ocho
días, para oir reclamaciones que versen so-
bre errores aritméticos ó de c:pia, únicos

Mataderos.— Mercados y pescaderías.—
Organización técnica y condiciones sanita-

rias que deben exigirse en estos estableá-

Desinfectantes físicos; calor seco y húme-

do y vapor en combinación con el vacío:

enumeración d* los principales aparatos

que se utilizan.—Desinfección química-

Cubas de inmersión y pulverizadores.

mientos
(Continuará.)

que se admitirán

Lecherías é industrias derivadas—Enfer-
medades transmisibles por la leche.—Con-
diciones sanitarias exigibles en los establos

yen los locales destinados á la venta.

Oteruelo del Valle 30 de Octubre de

Ayuntamientos 1914
El Alcalde,

Lorenzo Arribas

Desinfección físico-química: fundamentos
del método de Rubner— Desinfección ga-

seosa: sus fundamentos.— Cloro gaseoso,
vapores de ácido clorhídrico, hipoclorito
sódico, aldehido fórmico, etc.-Diversos

aparatos en que se utiliza el aldehido fór-

mico y su crítica.— Plan general que debe

segairM en la práctica de la desidfección en

los diversos casos que puedan presentarse.

MORALZARZAL
(Núm. 3.8o6.)

Laboratorios de higiene muñidpaly pro-

vincial: su organización.— Departamentos
deque deben constar.— Personal técnico y

funciones que le están encomendadas.

Se halla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por elplazo de
ocho días, para oir reclamaciones que ver-

sen sobre errores aritméticos ó dt copia, el
padrón de la riqueza rústica de este térmi-
no, formado por la oficina de conMrvación
del catastro de la provincia para los efec-
tos tributarios de 1915; pasado cuyo térmi-
no no se admitirá reclamación alguna.

Las listas cobratorias de la contribución
de edifidosy solares para el año 191 5 |se

hallan terminadas y expuestas al pítblico
en la Secretaria del Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, para oirreclamaciones,

solamente en cuanto á errores aritméticos
Condici mes que deben reunir las carnes

destinadas al consumo y medios de com-
probarla.—Análisis de las albúminas por

medio de las precipitinas específicas.—In-
vestigación de los antisépticos añadidos a

las carnes.

se refiere
30 de Octubre deOteruelo del Valle

Desratización.-^Acuerdos de la última

Conferencia internacional de París.—Dis-
posidón más conveniente de las alcantari-
llas; pavimentación de los edificios y dispo-

sición de los barcos para evitar sean infec-

tados por las ratas -Caza de estos roedores

por diversos procedimientos .— Venenos

químicos. -Agentes microbianos. -Virus

Danyz y Ratin bacilas, etc.-Preparación

v valoradón de sus efectos.-Desratizantes
"«moto.— Apantes Nocht, Gothier Deglos,

Marot y Clayton.-Manejo de estos últi-

mos, según la aplicación que se pretenda

Moralzarzai, 3i de Octubre de 1914.
El Alcalde,

P. O.,

1914
El Alcalde,

Lorenzo Arribas

(Núm. 3.807.)
Vicente Morales,

PELAYOS

Leche y sus derivados —Condiciones que

debe reunir la leche de buena calidad-
Análisis de la leche. -Esterilización de este

alimento.—Investigación de los «asépticos
que se utilizanpara su.conservaron, y de las

alteraciones y falsificaciones de que puede

(Núm. 3-797-)
En la Secretaría de este Ayuntamiento x

hallan de manifiesto yexpuestos al público
para oir reclamaciones los documentos si-

MORATA DE TAJUÑA

Recibido de la Dirección del Servicio
Agronómico Catastral de la provincia un

ejemplar del impreso sustitutivo del padrón

de la riqueza rustica de este término para

tos efectos tributarics del año de 1915, que-

da expuesto al público, durante ocho días,

en la Secretarla de este Ayuntamiento, en
cuyo plazo podrán preMntarse las reclama-
ciones que versen sobre errores aritméticos
ó de copia.

guientes:
Las listas cobratorias de edificios y solares

de este término para el año 19 15, por ocho
días.ser objeto.

ElPadrón de cédulas personales para el
año de 19 15, por quince días.darles

Alimentos vegetales.— Inspección sanita-

ria de la fabricación del pan y de las pastas

alimenticias.

Transcurridos éstos no m admitirá nin-

guna reclamación que se haga.
Pelayos, á 28 de Octubre de 1914.

El Alcalde,
Eugenio Redondo.

Lucha contra los insectos portadores de

enfermedades.- Enumeración de éstos—

Mecanismo de la infección. -Medios en los

que se desarrollan yviven.-Procedimien-
tos más empleados para su destru:aón y

para oponerse á sus efectos.

Morata de Tajuña, 2 de Noviembre de

1914BInspección sanitaria de los dulces, mieles
V jarabes.—Reacdones yreconocimiento de
]a sacarina y de las materias colorantes nod-
*wempleadas en dichos productos alimen-
ticios.—Reconocimiento de las setas.— Fal:

sificadones y sofistrcaciones de los aceites.

B Alcalde,
Antonio de la Torre

(Núm. 3.81 1.)

SANTA MARÍADE LAALAMEDA
(Núm. 3.828.)

Lazaretos.-Sus clases.-Plan de cons Elpadrón y lista cobfátoria de cédulas
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VALDEAVERO 'Ceaorcria de fiacíenda
primera tns»8cia,~de.este Real Sitio y su

personales para el-próximo año de 1915 se
hallan terminados y expuestos al público
por espacio de quince días en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para oir reclamacio-
nes, y transcurrido que sea no se admitirá

partido

Queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, un ejemplar de la lista cobrato-
ria por riqueza rústica de este término mu-
nicipal para los electos tributarios del pró-
ximoaño de 191 5, formada por el Servicio
Agronómico Catastral de esta provincia; du-
rante cuyo plazo podrán preMntarM las re-
clamaciones que versen sobre errores arit-
méticos ó de copia, por los contribuyentes
interesados.

Por el presente hago saber: Que á nom-
bre del Excelentísimo señor Don Tirso Ro-
drigáñez y Sagasta, vecino de Madrid, se
ha promovido en este Juzgado expediente
de jurisdicción voluntaria especial sobre
información de dominio, por carecer de tí-
tulp inscripto, de Ochenta y tres hectáreas,
noventa y cuatro áreas, sesenta y una cen-
tiereas, ochenta y ocho decímetros cuadra-
dos que le faltan por inscribir en una finca
rústica denominada Monte Rosales, térmi-
no de Galapagar, al sitio de su nombre, ó
Alpalantes, de caber ciento setenta ynueve
hectáreas, treinta y dos áreas, ochenta y
una eentiáreas y ochenta yocho decímetros
cuadrados, que linda: al Norte, con la ca-
rretera de Madrid á Coruña; Sur, con
el ferrocarril del Norte, prado de Doña Do-
rotea Rubio, vecina de Villanueva del Par-
dillo,prado de Don Mariano Andrés y te-

rreno de Don Jerónimo Alberquilla; al
Este, coa el monte denominado Peregri-
nos , propiedad de Bailly-BaUliére; y- al
Oeste, con el monte denominado de Lan-
cha Blanca, prados de Cercedilla, de Doña
Tomasa Fernández y Don Jerónimo Al-
berquilla, y monte de ElEndrinal, de Do»
Guillermo Colmenarejo .

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Loque se hace públio cpera conocimien-
to de los interesados.

ninguna

IMPUESTO DE DERECHOS REALES
Santa María de la Alameda, 30 de Octu-

bre de 19 14. Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providenda si-ElAlcalde accidental,

Martín Barrera guíente:
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por too so-

bre el importe de sus descubiertos, á los
contribuyentes sujetosádicha tributadón en
esta Corte* que pertenecen á las Zonas que
se expresan, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina.

(Núm. 3.814.) Valdeavero, veintinueve de Odubre de
milnovecientos catorce.SOMOSIERRA

El Alcalde,

Emilio Sanz
Se halla terminado yexpuesto al público,

durante ocho días, el padrón de la riqueza
rústica de este término municipal para los
electos tributarios de 1915, á fin de que
puedan presentarse en dicho plazo las recla-
maciones correspondientes que versen so-
bre errores rritméticos ó de copia.

(Núm. 3.810.)

VALDEMANCO

Se encuentra de manifiesto al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir reclama-
ciones, el padrón de cédulas personales de
esta localidad para el próximo año de 1915.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
da y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Somosierra, 31 de Octubre de 1914.
El Alcalde,

Balbino Sanz
(Núm. 3.825.) Valdemanco, veintiocho de Octubre de

10RREJON DE ARDOZ f milnovecientos catorce
Lo que se hace público en conformidad

de loprevenido en dicho artículo 51.
Madrid, 5 de Noviembre de 1914.

íEl padrón de cédulas personales de esta ¡
Villapara el ejercicio de 1915 se encuentra i
formado y de manifiesto al público, por j
término de quince días, en la Secretaría de j
este Ayuntamiento, para oir reclamaciones. (

El Alcalde,

Melitón Díaz
(Núm. 3.&16.) Finca que en su totalidad, librede toda

pensión ygravamen, pertenece al Sr. Rodri-
¿:áñez y Sagasta por agrupación que hizo de
las veinticinco que la constituyeron, de las

cuales cuatro quintas partes proindiviso de
las mismas compró á Loña Josefa Parra del
Moral y Doña Josefa Sánchez Mesonero, y
la quinta parte restante por adjudicad ta

quj se le hizo en las operaciones de testa-

mentaría practicadas al óbito de. Don José
del Val y Beltrán en pago de sus haberes
como cesionario de los derechos de la viuda
é hijos del finado Doña Luisa Echevarría y

Artola y Doña Juana del ValRisueño, Don
Julio, Doña Carmen, Don Ricardo, Don
Mateo, Doña Fernanda, Don José, Doña
Luisa y Doña Antonia del V-ilEchevarría.

El Tesorero de Hacienda,
VALDEMORO Gregorio Perezjuana.

Torrejón de Ardoz, 3o de Octubre de I

f

El padrón de los individuos sujetos al
pago del impuesto de cédulas personales,
formado para el próximo año de 1915, se

halla expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante quince día?,
pudiendo hacerse en el expresado plazo las

reclamaciones que se estimen pertinentes.
Valdemoro, treinta d¡ Octubre de mil

1914 Relación de deudores
El Alcalde,

Zona primera
Adolfo Fernández

(Núm. 3.Sí 3.) La Diputación provincial.
Don Pedro Menéndez.
Doña Consuelo y Don Santiago Jaquete
Don Eduardo Ibáñez.
Doña EmiliaPeralta.

Estando formadas las listas cobratorias de j
la contribución sobre edificios y solares de ]
este término para el ejercicio de 1.915, que-
dan expuestas al público, por término del
ocho días, en la Secretaría de este Ayunta

_
novecientos catorce

ElAlcalde,
Zona segunda

Cayetano Ontiveros
i (Núm. 3.815.) Don Pablo Raposo.

Don Juan Salinas.
¡ Don Joaquín Verdugo

miento para oir reclamaciones
Torrejón de Ardoz, treinta de Octubre

de milnovecientos catorce.
VILLAMANRIQUEDE TAJO

En su virtud se cita por tercera y última
vez á los indicados Doña Josefa Parra del
Moral, Doña Josefa Sánchez Mesonero y á
los herederos de Don José del Val y Bel-
trán, nombrados Doña Luisa Echevarría y

Artola,Doña Juana del Val Risueño, Don

Julio, Doña Carmen, Don Ricardo, Doí
Mateo, Doña Fernanda, Don José, Doñs
Luisa y Doña Antonia del Val Echevarría,
y se convoca á los mismos y á cualquiera
otra persona á quienes pueda perjudicar ls
inscripción del dominio que se interesa di
las referidas ochenta y tres hectáreas, no-
venta y cuatro áreas, sesenta y una centt

áreas y ochenta y ocho decímetros cuadra
dos, para que dentro del término de cienti

ochenta días, que han empezado á contarsi
el día quince de Septiembre del año corrien
te, comparezcan en este expediente si qu'e

ren alegar su derecho; con apercibimiento
en el caso dé no realizarlo, de pararles e

perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dado en San Lorenzo del Escoriará vein

tiséis de Octubre de mil novecientos c*

I Queda expuesto al público, durante eltér-
Imino de ocho días en la Secretaría de este
IAyuntamiento, un ejemplar déla lista co-

I
!bratoria de la riqueza rústica de este térmi-
no municipály para los efectos tributarios
en el próximo año de 191 5, formado por el

IServicio Agronómico Catastral de fsta pro-
: vincia, durante cuyo plazo podrán presen-

tarse las reclamaciones que versen sobre
errores aritméticos ó de copia.

i Villamanrique de Tajo, á veintinueve de
Octubre de milnovecientos catorce.

Zona terceraEl Alcalde,

Adolfo Fernández Don Fernando y Don Daniel Mac-
(Núm. 3.812.) pherson

TORRES Don Adolfo Ferrer

Elpadrón de contribuyentes por cédulas
personales, en este término, para elpróxi-
mo año de igi5, se halla terminado y ex-
puesto al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince días,
para oir reclamaciones; en la inteligencia de
que pasado dicho plazo no se admitirá nin-

Sociedad Muñoz y Compañía.
Don Manuel Giraberte.
Don Miguel y Don Juan Martínez
Doña María Iglesias.

Zona cuarta

Don José Echeira.
Don Julio Fernándezguna El Alcalde,

Torres, primero de Noviembre de mil¡
novecientos catorce. i

Florentín Guruchaga Zona quinta
(Núm. 3.800.)El Alcalde,

Juan López Soldado
Don Ildefonso Sanz.
Doña Antonia de Cachavera.
Don Alfonso Acedo.
Secretario del Juzgado del Hospicio.
Compañía de los Ferrocarriles Suburba-

nos de Málaga.

VILLAVICIOSADE ODÓN
(Núm. 3 83 1.)

Elpadrón de la riqueza urbana de este

término al Registro fiscal, base de la con-
tribución para el año de 191 5, se halla ter-

minado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días, én cuyo plazo podrán pre-
sentarse las reclamaciones que versen sobre
errores aritméticos ó de copb ,que serán

Las listas cobratorias de la «contribución
sobre edificios y solares de este término
parad próximo año de 19 15 se hallan ter-

minadas y expuestas alpúblico en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, para oir reclamaciones sobre
errores aritméticos ó de copia únicamente;
en la inteligencia de que pasado dicho plazo
no se admitirá ninguna.

Don Fructuoso Zamorano

torce.

lili!liliMiguelCiudad
resueltas

Villaviciosa de Odón, treinta y uao de
Octubre de milnovecientos catorce.

El Secretario,

Ledo. César del PH
Torres, primero de Noviembre de mil

El Alcalde,

Valeriano Menéndez,

JUZGADOS DE1.*INSTANCIA
(D.-95-)novecientos catorce

El Alcalde,

Juan López Soldado (Núm. 3.823.) SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(Núm. 3,832.) Den Miguel Ciudad y Villalón, Juee de HU». Din.MARTÍNEZDCVELASCO.-PiB
-*0''


